
 

 CERTIFICAT D’ACORD PLENARI

Alberto J. Arnau Esteller, secretari de l’Ajuntament de Vinaròs (Castelló). 

CERTIFICO

Que en sessió ordinària del Ple de la Corporació de data 23 /  juliol  /  2020, es va 
adoptar, entre altres, l'acord següent:

5.-  Expedient 2177/2018. Dictamen sobre aprovació del Pla Local de Cremes i 
del Pla Local Reduït de Prevenció d'Incendis Forestals. 

La  Regidoria  de  Transició  Ecològica,  Govern  Obert  i  Innovació  Digital  proposa 
adoptar el següent acord. La proposta, que ha estat dictaminada per la Comissió 
Informativa de l’Àrea l’àrea d’infraestructures, esports i transició ecològica, té el 
següent tenor literal:  

“PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, GOBIERNO ABIERTO  
E INNOVACIÓN DIGITAL

La normativa básica reguladora del uso cultural del fuego en los terrenos forestales es la Ley  
3/1993, de de 9 de diciembre,  de la Generalitat  Forestal  de la Comunitat  Valenciana, el  
Decreto  98/1995,  de  16  de  mayo,  del  Gobierno  Valenciano,  por  el  que  se  aprueba  el  
reglamento de la Ley Forestal y la Orden 30/2017, de 20 de noviembre, de la Consellería de  
Agricultora, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se unifican y  
aprueban  las  normas  técnicas  para  la  redacción  de  planes  locales  de  prevención  de  
incendios forestales (PLPIF).

Se  ha  elaborado  un “Plan  Local  de  Quemas  – Junio  2020”, en  atención  al art.  148  del  
mencionado Decreto 98/1995, determina que, las entidades locales podrán elaborar, con la  
participación  de  los  consejos  locales  agrarios,  planes  locales  de  quemas  que  será  la  
normativa reguladora en la gestión del uso cultural del fuego adecuada a las peculiaridades  
de cada territorio.

En  el  se establecen  las  normas  básicas  y  regula  las  condiciones  de  las  acciones  que  
requieren el uso del fuego como herramienta cultural en las explotaciones agrícolas u otras  
tradicionales que lo requieran.

Las  acciones  o  actuaciones  recogidas  y  reguladas  en  el  correspondiente  plan  local  de  
quemas,  una  vez  aprobado  éste,  no  requerirán  de  posteriores  autorizaciones.  El  único  
trámite  exigible  será  la  tramitación  previa  al  servicio  territorial  correspondiente, siendo 
necesaria la aprobación previa por el Pleno del Ayuntamiento.

Conforme  establece  el art.  55.3  de  La  ley  3/2018,  de 9  de  diciembre,  de  la  Generalitat  
Forestal de la Comunitat Valenciana, las entidades locales con terrenos forestales en sus  
términos municipales redactarán obligatoriamente planes locales de prevención de incendios  
forestales (PLPIF) y deberán enviarlos a la administración forestal de su demarcación. Estos  
planes  locales  tendrán  carácter  subordinado  respecto  a  los  planes  de  prevención  de  
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incendios forestales de cada demarcación.

En nuestro caso y tal como se recoge en el artículo primero de la Resolución de 14 de abril  
de  2014,  del  conseller  de  gobernación  y  Justicia,  por  la  que  se  aprueba  el  Plan  de  
Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación Forestal  de Sant Mateu,  directriz  
técnica en la materia de prevención de incendios forestales, en el ámbito de la demarcación  
forestal, engloba diversos términos municipales, en los que se incluye Vinaròs.

Por otra parte, la Orden 30/2017, de 20 de noviembre de la Consellería de Agricultora, Medio  
Ambiente,  Cambio  Cllimático  y  Desarrollo  Rural,  por  la  que  se  unifican  y  aprueban  las  
normas técnicas para la redacción de planes locales de prevención de incendios forestales,  
para aquellos municipios en los que la presencia de terreno forestal sea escasa o dispersa,  
crea la figura del plan local reducido de incendios forestales, con un formato simplificado,  
pero garantizando el contenido mínimo que establece el art. 40 del Decreto 98/1995, que se  
denominará  plan  local  reducido  de  prevención  de  incendios  forestales  (PLRPIF),  cuyo  
contenido se establece en el anexo V de la presente orden.

Podrán  redactar  un  plan  local  reducido  de  prevención  de  incendios  forestales  aquellos  
municipios que cumplan con alguno de los dos siguientes criterios:

a) Que en el término municipal haya presencia de una superficie continua igual o inferior a  
500 hectáreas de terreno forestal.

b) Que en el  término municipal  haya presencia de una superficie  igual o inferior  a 1000  
hectáreas de terreno forestal y no exista ninguna superficie continua igual o superior a 500  
hectáreas de terreno forestal.

El término municipal de Vinaròs incluye 453,66 ha de superficie forestal según la información  
recogida en el  Plan de  Prevención  de Incendios  Forestales  de la  Demarcación de Sant  
Mateu.

Y el propio Anexo VI, de la citada Orden 30/2017, recoge el listado de las entidades locales  
que cumplen los criterios para realizar un plan local reducido de prevención de incendios  
forestales, en el que se incluye, dentro de la demarcación de Sant Mateu, el municipio de  
Vinaròs.

Para su cumplimiento se ha redactado un Plan Local Reducido de Prevención de Incendios  
Forestales  (PLRPIF) que,  previa  aprobación  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento,  deberá  ser  
remitida  al  Servicio  Territorial  de  la  Consellería  de  Agricultura,  Medio  Ambiente,  Cambio  
Climático y  Desarrollo  Rural,  para  su aprobación definitiva. Al  mismo se adjuntará como 
anexo el Plan Local de Quemas, tal y como se establece el Anexo I de la Orden 30/2017.

A la vista de lo anterior se realiza la siguiente, PROPUESTA:

Primero.- Aprobar el Plan Local de Quemas- Junio 2020.

Segundo.- Aprobar el Plan Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales.

Tercero.-  Remitir  al  Servicio  Territorial  de la  Consellería  de Agricultura,  Medio  Ambiente,  
Cambio Climático y Desarrollo Rural, el Plan Local Reducido de Prevención de Incendios  
Forestales  adjuntando  como  anexo,  el  Plan  Local  de  Quemas-Junio  2020,  para  su  
aprobación.»

Votació i adopció d’acords
Sotmesa a votació la proposta, s’obté el següent resultat: unanimitat.
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En conseqüència, queda aprovada la proposta, adoptant l’Ajuntament Ple els acords 
proposats. 

I perquè conste, als efectes oportuns en l'expedient corresponent, d'ordre i amb el vist i 
plau de l'Alcalde - President, amb l'excepció prevista en l'article 206 del Reial Decret 
2568/1986,  de  28  de  novembre,  pel  qual  s'aprova  el  Reglament  d'Organització, 
Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, s'expedeix la present certificació.

DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT  

 

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 5

2R
D

H
Q

D
TY

9F
D

6Y
FH

E4
6N

X6
H

EF
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//v
in

ar
os

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 3

 d
e 

3


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Vinaròs
	2020-07-24T10:54:30+0200
	Vinaròs
	MARIA DEL MAR QUINTERO ARNAU - 73383887H (FIRMA)
	ho accepto


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Vinaròs
	2020-07-24T11:01:38+0200
	Vinaròs
	ALBERTO JOSÉ ARNAU ESTELLER - 20243355C (FIRMA)
	ho accepto


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Vinaròs
	2020-07-24T11:20:23+0200
	Vinaròs
	GUILLERMO ALSINA GILABERT - 73389843V (FIRMA)
	ho accepto




